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1. Título 

 
El liderazgo en la gestión administrativa del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal del Cantón Gonzanamá, periodo 2020-2021. 
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2. Resumen 

 
El liderazgo y la gestión administrativa son dos variables de gran relevancia dentro del 

ámbito público hoy en día, debido a que se encuentran estrechamente relacionadas entre 

sí. Puesto que, el fin primordial que persiguen los líderes consiste en alcanzar con éxito 

los resultados propuestos por las instituciones, en particular sus objetivos y metas, a 

través de los diversos indicadores de gestión que se encuentran plasmados en los planes 

operativos debidamente aprobados de acuerdo a su naturaleza y área, por lo que, para 

dar respuesta a lo antes mencionado se debe de contar con un tipo de liderazgo que 

permita evidenciar una gestión administrativa sólida. En tal sentido, y con base en lo 

expuesto, el objetivo de esta investigación radica en identificar el tipo de liderazgo 

implementado por las autoridades de la municipalidad del cantón Gonzanamá y su 

relación con la gestión administrativa, periodo 2020-2021. Por consiguiente, para 

cumplir con el propósito planteado, se aplicó un enfoque mixto y un diseño tipo no 

experimental transeccional correlacional-causal, cuyo alcance fue de tipo sintético- 

analítico e inductivo-deductivo. Finalmente, para dar respuesta al problema planteado, 

se empleó una encuesta tipo escala del Likert, así mismo, se utilizó fichas de análisis 

documental y el método estadístico Chi-Cuadrado, el cuál con un P-valor de 0,00 

rechazó la H0 y llevo a concluir que los estilos de liderazgo si tienen relación con la 

gestión administrativa del GAD-Gonzanamá. 

 
Palabras claves: estilos de liderazgo, liderazgo en los GAD’s, gestión en el 

cumplimiento de competencias del COOTAD, Chi-Cuadrado. 
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2.1. Abstract 

 
Leadership and administrative management are two variables of great relevance in the 

public sector today, since they are closely related to each other. Since the main purpose 

of leaders is to successfully achieve the results, objectives and goals proposed by the 

institutions, through the various management indicators that are reflected in the 

operational plans duly approved according to their nature and area, therefore, in order to 

respond to what it has been mentioned, it is necessary to have a type of leadership that 

allows to demonstrate a solid administrative management. Thus, the objective of this 

research is to identify the type of leadership implemented by the authorities of the 

municipality of the canton of Gonzanamá and its relationship with the administrative 

management during the period 2020-2021. Therefore, in order to achieve the main 

purpose, a mixed approach and a non-experimental transactional correlational-causal 

design was applied, and its scope was synthetic-analytical and inductive-deductive. 

Finally, a Likert scale survey was used, as well as documentary analysis cards and the 

Chi-Square statistical method, which with a P-value of 0.00 rejected the H0 and led to the 

conclusion that leadership styles do have a relationship with the administrative 

management of the Decentralized Autonomous Government (GAD) of Canton 

Gonzanamá. 

 

 

Keywords: leadership styles, leadership in the GAD's, management in the fulfillment of 

COOTAD competencies, Chi-Square. 
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3. Introducción 

 
El liderazgo es considerado desde el inicio de los tiempos como aquella 

habilidad o destreza que una persona tiene para influir, liderar y dirigir a otros Cedeño y 

Mendoza (2021). Mientras que, la gestión administrativa es entendida como aquel 

conjunto de actividades que permiten utilizar de manera óptima los recursos que posee 

una entidad, con la finalidad de dar cumplimiento con los objetivos y metas planteadas, 

aprovechando así, los recursos con eficiencia y logrando los objetivos con eficacia 

(Sánchez, 2017). 

No obstante, estos dos términos aplicados en la práctica generan mucha 

confusión en las entidades del sector público, por lo que Kotter (2009) argumenta que la 

gestión administrativa consiste en trabajar con la complejidad, generando orden y 

consistencia, al establecer planes y proyectos formales, al diseñar estructuras acordes 

con la institución y al observar los resultados verificando que tenga relación con lo 

establecido. Mientras que, el liderazgo, por su parte, busca la manera de relacionarse 

con el cambio por medio de la influencia. 

Por lo tanto, al finalizar indica que el mundo de hoy en día es muy dinámico, por 

ende, es necesario contar con líderes que desafíen el statu quo, para de esta forma crear 

visiones a futuro que inspiren a las personas que forman parte de la institución a 

lograrlas. Así mismo, surge la necesidad de contar con líderes que creen planes y 

proyectos más acordes a la entidad en donde se desempeñan, así como estructuras 

organizacionales eficientes que permitan supervisar las actividades diarias que se 

realizan. Ya que solo así se logrará contar con liderazgos fuertes y gestiones 

administrativas sólidas (Kotter, 2009). 

Cabe indicar que, todo esto es necesario debido a que los gobiernos autónomos 

descentralizados son quienes garantizan la prestación de los servicios públicos y la 

ejecución de obras en el marco de sus competencias exclusivas, de acuerdo a la facultad 

y a las atribuciones que determina la Constitución de la República del Ecuador y el 

Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización para cada 

grado de gobierno. En este sentido, y con la finalidad de evidenciar como se relaciona el 

liderazgo con la gestión administrativa en el Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal de Gonzanamá, surge la necesidad de llevar a cabo una investigación que nos 

permita determinar lo antes expuesto. 
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Además, por medio de la presente investigación lo que se busca es lograr 

desarrollar un trabajo que se convierta en referente de información teórica-práctica para 

presentes y futuras generaciones que busquen liderar una entidad pública o realizar 

estudios similares, no solo de este cantón, sino de instituciones a nivel nacional. Así 

mismo, se señala que dentro de nuestro país hasta la actualidad no existen estudios que 

permitan identificar como se relacionan los estilos o tipos de liderazgo con la gestión 

administrativa de los GAD’s con base en las funciones y competencias establecidas en 

el COOTAD. 

Finalmente, hay que tomar en consideración que todas las instituciones públicas 

del Ecuador necesitan ser administradas, dirigidas y controladas de una manera correcta 

e idónea, motivo por el que hace que resulte de especial interés llevar a cabo el presente 

estudio, que tiene como propósito identificar el tipo de liderazgo implementado por las 

autoridades de la municipalidad del cantón Gonzanamá y su relación con la gestión 

administrativa, periodo 2020-2021. 
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4. Marco Teórico 
 

4.1. Marco Referencial 

 
4.1.1. Generalidades del cantón Gonzanamá 

 
Gonzanamá forma parte de los 16 cantones que conforman la provincia de Loja, 

se encuentra situado al suroeste del cantón Loja en la parte central de la provincia con 

dirección sur oriente, a una distancia de 81 Km. Limita al norte con el cantón 

Catamayo, al Sur con los cantones Calvas y Quilanga, al Este con los cantones 

Catamayo y Loja y al Oeste con los cantones Paltas y Calvas. Este cantón está integrado 

por una parroquia urbana Gonzanamá, misma que es la cabecera cantonal, y por cuatro 

parroquias rurales: Changaimina, Nambacola, Purunuma y Sacapalca. 

Dicho cantón fue creado el 27 de septiembre de 1943, en el gobierno del Dr. 

Carlos Arroyo del Río, presidente del Ecuador de ese entonces. 

Figura 1 

Mapa del Cantón 
 

 

Nota: La imagen muestra la cabera cantonal de Gonzanamá, las parroquias que lo 

conforma y su limitación geográfica. Fuente: (Abad y Barba, 2010) 

4.1.2. Identificación de la entidad objeto de estudio. 

 
El Gobierno Autónomo Descentralizo Municipal del Cantón Gonzanamá, se 

encuentra ubicado en el cantón del mismo nombre, en las calles Simón Bolívar y Loja- 
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esquina. Cuenta con un organigrama estructural por procesos (Ver Anexo D) para su 

correcto funcionamiento, así como con una misión y visión a cumplir. 

Dicha institución es una entidad pública que forma parte del Estado Ecuatoriano, 

se rige por la Constitución de la República del Ecuador y como base legal se guía 

conforme a lo establecido en el Código Orgánico de Organización Territorial, 

Autonomía y Descentralización – COOTAD, a partir del año 2010. 

Misión. Su misión está enfocada a “Brindar servicios municipales de calidad e 

intervenir con transparencia como institución y desarrollar acciones planificadas 

mediante una gestión eficiente de los recursos humanos comprometidos con el 

desarrollo del cantón, mejorando así la calidad de vida de la comunidad 

Gonzanameña”. 

Visión. Su visión está orientada a “Ser una institución competitiva, de alta 

productividad, y gestión municipal transparente, que contribuya a mejorar 

permanentemente la calidad de vida de la comunidad. Su gestión se sustentará en el 

ordenamiento jurídico vigente, estructura orgánica y funcional adecuada, servicios de 

calidad, trabajo en equipo, sostenibilidad presupuestaria, protección al ambiente, 

participación ciudadana, comunicación efectiva; y, en el compromiso y capacidad de 

sus recursos humanos para de esta manera satisfacer las necesidades del cantón, 

aplicando políticas y valores corporativos, midiendo su gestión sobre la base de 

indicadores realizables. Capaz de potenciar al cantón como capital agrícola, ganadera 

y artesanal” (Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Gonzanamá, 

2020). 

4.2. Marco Legal 

 
4.2.1. Aspectos generales de los Gobiernos Autónomos Descentralizados 

El Título V de la Constitución de la República del Ecuador (2008), divide al 

Ecuador y a su administración territorial en distintos niveles de gobiernos, 

estableciendo así la descentralización, misma que significa “transferir 

responsabilidades y recursos desde el gobierno central hacia los gobiernos 

provinciales, municipales y parroquiales”, con la finalidad de que el estado ecuatoriano 

por medio de los GAD’s brinde un buen servicio a los ciudadanos. 

El Gobierno Central es quien otorga las competencias exclusivas a cada nivel de 

gobierno, con el fin de lograr una efectiva, eficiente y eficaz administración del Estado 

en su totalidad. Pues, con estos cambios se busca dinamizar la operatividad del 
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Gobierno Central y de las instituciones públicas que colaboran a un mejor 

desenvolvimiento de los GAD’s que buscan lograr el bienestar de la población 

ecuatoriana. Por lo cual, la Constitución de la República del Ecuador (2008) en su 

Artículo 238 señala que: “los gobiernos autónomos descentralizados gozarán de 

autonomía política, administrativa y financiera y que se regirán bajo principios de: 

Participación ciudadana, Integración, Equidad interterritorial, Subsidiariedad y 

Solidaridad” (Art.238). 

4.2.2. La Descentralización en el Ecuador 

Con la nueva Carta Constitucional del año 2008, el Plan Nacional del Buen 

Vivir, actualmente denominado Plan Nacional de Desarrollo Toda una Vida, el Código 

Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD), el 

Sistema Nacional de Competencias y demás normas, se han visto necesarios realizar 

cambios en la administración económica, política y social del estado ecuatoriano. Esto, 

con el objetivo de dar contestación a las distintas peticiones de los gobiernos locales 

para conseguir justicia territorial, independencia de los territorios y el logro de una 

mayor equidad. 

Es así, como nace la posibilidad de que los GAD’s cuenten actualmente con 

autonomía, misma que es entendida como “Aquella capacidad que acogen las 

entidades públicas para tomar decisiones tanto de índole administrativa, política como 

financiera, así como contar con leyes y reglamentos sin tener dependencia de ningún 

nivel de gobierno”. 

Por ello, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización (2019), en su art. 5 hace alusión a la autonomía que en Ecuador existe 

para los GAD’s, en donde menciona tres tipos de autonomías: 

 Política. 

 Administrativa, y 

 Financiera 

Autonomía política. – Hace referencia a la capacidad que tienen los GAD’s 

para crear facultades normativas y ejecutivas en base a las competencias que estén bajo 

su responsabilidad y nivel de gobierno, así mismo tiene que ver con la capacidad de 

formular políticas públicas territoriales, de llevar a cabo la participación ciudadana y el 

nombramiento de las autoridades. 
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Autonomía administrativa. – Es conocida como la potestad que tiene una 

entidad pública para llevar a cabo el ejercicio de su organización, gestión del talento 

humano y recursos materiales, según lo establecido en la Constitución. 

Autonomía financiera. – Se la entiende como aquellos valores económicos que 

perciben los distintos niveles de gobiernos, para llevar a cabo la gestión administrativa 

y cubrir las exigencias y necesidades de la población. (Art.5). 

Y es así como para dar cumplimiento con esta autonomía que reclamaban los 

GAD’s, surge la necesidad de crear el Sistema Nacional de Competencias. 

4.2.3. Sistema Nacional de Competencias aplicado a los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados. 

El Sistema Nacional de Competencias se define como aquel organismo técnico 

encargado de hacer cumplir las competencias de cada uno de los niveles de gobierno. 

Por ende, su papel de control se basa en lo que estipula la Constitución y el COOTAD. 

Por lo tanto, la Constitución en su Art. 269 menciona que el Sistema Nacional de 

Competencias, deberá contará con un organismo técnico que se encuentre conformado 

por un representante de cada nivel de gobierno y que tendrá las siguientes funciones: 

1. Regular el proceso y el plazo límite de transferencia de las competencias exclusivas, 

que los gobiernos autónomos descentralizados deberán asumir de forma obligatoria 

y progresiva. 

2. Regular el proceso de transferencia de las competencias adicionales que los GAD’s 

deberán cumplir. 

3. Regular la gestión de cada una de las competencias que se den entre los distintos 

niveles de gobierno, en base al principio de subsidiariedad. 

4. Asignar las competencias que sean susceptibles de transferencia. 

5. Resolver en sede administrativa y bajo principios de subsidiaridad y competencia 

los problemas de cumplimiento de competencias que nazcan de los distintos niveles 

de gobierno (Constitución de la República del Ecuador, 2008, Art. 269). 

Por consiguiente, la Constitución de la República del Ecuador menciona que, 

“El régimen de gobiernos autónomos descentralizados se gobernará por la norma 

correspondiente para el efecto, que se instaurará un sistema nacional de competencias 

y que se precisará las políticas y mecanismos para subsanar los desequilibrios 

territoriales que se den en el proceso de desarrollo” (Constitución de la República del 

Ecuador, 2008, Art. 239). 
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En consecuencia, en el Art. 60 del COOTAD encontramos las atribuciones que 

deben de cumplir los alcaldes en este caso para dar cumplimiento con lo que estipula su 

nivel de gobierno y por ende mostrar a la sociedad de su jurisdicción la gestión que 

están llevando a cabo dentro del ámbito de sus competencias y jurisdicciones 

territoriales. En este sentido, se encuentran prescritas las siguientes atribuciones: 

a) Ejercer la representación legal del gobierno autónomo descentralizado municipal; y 

la representación judicial conjuntamente con el procurador sindico. 

b) Ejercer de manera exclusiva la facultad ejecutiva del gobierno autónomo 

descentralizado municipal. 

c) Convocar y presidir con voz y voto dirimente las sesiones del concejo municipal, 

para lo cual deberá proponer el orden del día de manera previa. 

f) Dirigir la elaboración del plan cantonal de desarrollo y el de ordenamiento 

territorial, en concordancia con el plan nacional de desarrollo y los planes de los 

gobiernos autónomos descentralizados, en el marco de la plurinacionalidad, 

interculturalidad y respeto a la diversidad, con la participación ciudadana y de otros 

actores del sector público y la sociedad; para lo cual presidirá las sesiones del 

consejo cantonal de planificación y promoverá la constitución de las instancias de 

participación ciudadana establecidas en la Constitución y la ley. 

g) Elaborar el plan operativo anual y la correspondiente proforma presupuestaria 

institucional conforme al plan cantonal de desarrollo y de ordenamiento territorial, 

observando los procedimientos participativos señalados en este Código. La 

proforma del presupuesto institucional deberá someterla a consideración del concejo 

municipal para su aprobación; 

h) Decidir el modelo de gestión administrativa mediante el cual deben ejecutarse el 

plan cantonal de desarrollo y el de ordenamiento territorial, los planes de urbanismo 

y las correspondientes obras públicas. 

l) Designar a sus representantes institucionales en entidades, empresas u organismos 

colegiados donde tenga participación el gobierno municipal; así como delegar 

atribuciones y deberes al vicealcalde o vicealcaldesa, concejalas, concejales y 

funcionarios, dentro del ámbito de sus competencias. 

p) Dictar, en caso de emergencia grave, bajo su responsabilidad, medidas de carácter 

urgente y transitorio y dar cuenta de ellas al concejo cuando se reúna, si a éste 

hubiere correspondido adoptarlas, para su ratificación. 
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w) Dirigir y supervisar las actividades de la municipalidad, coordinando y controlando 

el funcionamiento de los distintos departamentos. 

y) Presentar al concejo y a la ciudadanía en general, un informe anual escrito, para su 

evaluación a través del sistema de rendición de cuentas y control social, acerca de la 

gestión administrativa realizada, destacando el estado de los servicios y de las 

demás obras públicas realizadas en el año anterior, los procedimientos empleados en 

su ejecución, los costos unitarios y totales y la forma cómo se hubieren cumplido los 

planes y programas aprobados por el concejo (Código Orgánico de Organización 

Territorial, Autonomía y Descentralización, 2019, Art. 60). 

Adjunto a lo antes mencionado, es importante recalcar que en la Ley Orgánica 

de Régimen Municipal en su Art. 69 muestra de forma muy detalla los deberes y 

atribuciones que un alcalde debe de cumplir, mismos que tienen estrecha relación con lo 

que manifiesta el COOTAD con la finalidad de lograr el bien común a través de la 

atención a las necesidades existentes en la localidad de su jurisdicción (Ley Orgánica de 

Régimen Municipal, 2004). 

Finalmente, la Constitución en el Art. 241 menciona la planificación de los 

GAD’s para poder llevar a cabo un eficiente cumpliendo de competencias, por lo que 

hace referencia a que “La planificación garantizará el ordenamiento territorial y será 

obligatoria en todos los niveles de gobierno” (Constitución de la República del 

Ecuador, 2008). 

4.3. Marco Conceptual 

 
4.3.1. El Liderazgo 

En nuestro país, se tiene una gran confusión sobre la noción de liderazgo; 

seguimos creyendo que son los líderes quienes deben dar solución a nuestros problemas. 

Las organizaciones del Estado tienen una visión y una misión definidas, en algunas 

ocasiones son los objetivos estratégicos o las metas mismas las que no están totalmente 

claras, por lo que se dificulta entenderlas o cumplirlas. Lo cual no permite ejercer un 

liderazgo enfocado al logro de resultados propuestos. 

En la entidad pública, el líder tiene el deber de actuar en base al marco legal que 

lo rige, ya que debe tener presente que solo podrá hacer lo que está explícitamente 

prescrito por la ley. De este modo, el líder no es libre ni autónomo a la hora de tomar 

decisiones, implementación de innovación o incluso en la reestructuración o 

modificación de estrategias ya determinadas. Por ende, la competitividad y la gestión en 



12  

las organizaciones públicas no es bien vista, ya que en ocasiones desmotiva y frena los 

esfuerzos de los líderes en la lucha por transcender y conseguir sus objetivos. 

En tal sentido, muchas de las veces la autoridad actúa como congelador del 

liderazgo, puesto que, la capacidad de influir se basa en el cargo que tenga, más no en la 

legitimidad ni reconocimiento por parte de los colaboradores. En consecuencia, el líder 

público puede volverse más reactivo y llegar a olvidarse de la gestión que busca tanto 

en beneficio común como propio, y convertirse en facilitador de los recursos que 

conllevan a un alto desempeño del trabajo en equipo (Daza, 2021). 

A tal efecto, autores como Robbins (2009) conceptualizan al liderazgo como 

“La capacidad para influir en un determinado grupo de trabajo hacia el logro de una 

visión o el establecimiento de metas”. Tomando en consideración que esta influencia es 

dada por un individuo con un cargo jerárquico dentro de una entidad. 

Del mismo modo, Koontz, Weihrich, y Cannice (2012) sostienen que “El 

liderazgo se define como “influencia”, es decir, el arte o proceso de influir en un grupo 

de personas para que participen con ganas y entusiasmo hacia el cumplimiento de los 

objetivos que persigue el grupo”. Y señala que los cuatro componentes de liderazgo 

son: 

1. La capacidad de hacer uso del poder con eficacia y de modo responsable. 

2. La capacidad de entender que los seres humanos poseen diferentes fuerzas 

que los motivan en distintos momentos y en diferentes escenarios. 

3. La capacidad de inspirar. 

4. La capacidad de desenvolverse a la hora de crear un clima favorable, que 

despierte motivaciones y haga que respondan a ellas. 

Mientras que, (Chiavenato, 2004) por su parte, define al liderazgo como “La 

influencia interpersonal ejercida ante una situación, de uno o más objetivos específicos 

mediante el proceso de la comunicación humana”. Por lo que, en base a ello para los 

autores de la teoría de las relaciones humanas, el liderazgo puede verse desde 

perspectivas diferentes: 

Liderazgo como fenómeno de influencia interpersonal. Se lo considera así, 

debido a la forma en la que el liderazgo es ejercido ante una situación que se encuentra 

orientada al logro de uno o varios objetivos específicos a través del proceso de 

comunicación. En tal motivo, el autor sostiene que el liderazgo debe estudiarse en 

función de las relaciones interpersonales y no por medio de una serie de características 

de la personalidad del líder (Chiavenato I, 2006). 
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Liderazgo como proceso de reducción de la incertidumbre de un grupo. Se 

tiene que entender que el liderazgo forma parte de un proceso de elección continuo, por 

lo que las cualidades que el líder muestre no solo serán propias de él, sino también de la 

situación en la que se encuentra. (Chiavenato I, 2006) 

Liderazgo como relación funcional entre el líder y los subordinados. El 

liderazgo como tal está dando en función de las necesidades que existen frente a una 

determina situación, por lo que para ello necesita contar con las relaciones adecuadas 

que le permitan satisfacer las necesidades. En tal sentido, la relación entre líder y 

subordinados radica en tres generalizaciones: 

 La vida de cada individuo puede verse como una lucha constante por satisfacer 

necesidades, aplacar tensiones y conservar el equilibrio. 

 La mayor parte de las necesidades individuales se satisface por medio de 

relaciones, ya sea entre personas o grupos sociales. 

 El proceso de relación que se da con otras personas es un proceso activo de 

satisfacción de necesidades (Chiavenato I, 2006). 

El liderazgo como proceso en función del líder, de los seguidores y de las 

variables de situación. No existe un líder distintivo y típico para cada escenario, por 

más que la situación sea semejante, ya que cada líder se comportara con base en sus 

características, su perspectiva ante la situación y los recursos con los que cuenta tanto 

humanos como materiales. Por ende, el líder conjuga todo lo que tiene a su alcance y 

adopta las características que sean necesarias (Chiavenato I, 2006). 

4.3.2. Teorías sobre el Liderazgo 

El liderazgo constituye uno de los temas administrativos más investigados y 

estudiados en las últimas décadas. Por lo que a raíz de estos estudios han surgido un 

sinnúmero de teorías para poder dar explicación al mismo, es así, como dentro de las 

más conocidas y enfocadas al ámbito público están las teorías sobre liderazgo expuestas 

por los autores de las relaciones humanas, mismas que se clasifican en tres grupos: 

Teorías de rasgos de personalidad. – Son las que tienen mayor antigüedad en 

relación con el liderazgo, por lo que están enfocadas únicamente a las cualidades o 

características que definen la personalidad de un individuo, es decir, a los rasgos. Pues 

consideran que según estas características se puede evidenciar si la persona cuenta con 

capacidad de influencia o no. 

Estas teorías están influenciadas por la teoría del “gran hombre", respaldada por 

Carlyle en donde explica que los avances que se dan en el mundo son resultado de las 
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realizaciones personales de ciertos hombres sobresalientes en la historia. Y que han 

contado con ciertos rasgos de personalidad que los han definido como líderes: 

Rasgos físicos. Energía, estatura, peso y apariencia personal. 

Rasgos intelectuales. Adaptabilidad, autoestima y entusiasmo. 

Rasgos sociales. Habilidades interpersonales, habilidad administrativa y 

cooperación. 

Rasgos relacionados con el trabajo. Persistencia, iniciativa e interés en la 

realización (Carlyle, 1840). 

En síntesis, el líder debe infundir confianza, ser perspicaz, perceptivo y contar 

con una visión de éxito. 

Teorías de los estilos de liderazgo. – Analizan el liderazgo en cuanto a formas 

de conducta del líder frente al grupo de trabajo, es decir, no se basa en lo que es el líder 

sino a lo que hace, su comportamiento, etc. Por consiguiente, los principales estilos de 

liderazgo utilizados y definidos por diferentes autores están: 
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Tabla 1 

 
Estilos de liderazgo más utilizados en las entidades del sector público frente a sus subordinados. 

 
Estilos de liderazgo Descripción 

 

 

 
Liderazgo autocrático 

El líder concentra las decisiones e impone órdenes al grupo, por lo que los subordinados lo que hacen es 

obedecer las directrices que marca el líder y no desafiar sus decisiones. Por lo general no delega 

responsabilidades, fija él solo los objetivos a cumplir y, por lo tanto, tiene el control de todo y de todos 
(Sánchez & Barranza, 2015). 

Por consiguiente, el liderazgo autocrático busca la forma de delimitar todas las normas. En este estilo de 

liderazgo, es probable que se genere frustración y agresión, debido a que el consenso no es grupal y por ende 
se presenta una obediencia en cuanto al líder. En un inicio los resultados son buenos, pero van disminuyendo 

con el paso del tiempo. 

 

 

 

 
Liderazgo democrático 

Este liderazgo es opuesto al liderazgo anteriormente mencionado. En este estilo el líder directamente apoya y 
da orientaciones al grupo para guiarlo. Por ende, todas las normas se deliberan y se solucionan dentro del 

grupo; existe un buen clima laboral y el trato amistoso. Los resultados se evidencian gradualmente, no al 

instante. 
Normalmente, es llamado liderazgo participativo y se caracteriza por crear entusiasmo entre los trabajadores 

al priorizar la participación de todo el grupo, promoviendo el diálogo entre sus colaboradores con el fin de 

conocer las opiniones del grupo, pero la decisión final la toma el superior. En el estilo democrático: “El 

directivo mantiene un equilibrio entre autoridad (dando orientaciones y marcando pautas) y la libertad de 
los empleados, que participan en la toma de decisiones. Contribuye a generar un clima agradable de trabajo, 

aunque no siempre es eficiente” (Lopez & Morales, 2014). 

 

 

Liderazgo laissez-faire 

Es un estilo de no intervención, debido a que su nombre hace alusión a la palabra francesa “dejar pasar” o 
“dejarlo ser”. Por consiguiente, el líder laissez-faire busca la manera de intervenir y de tomar control de las 

cosas la menor cantidad posible, convirtiendo de esta forma al líder en una persona no autoritaria, basada en 

la teoría de que los colaboradores con mayor cantidad de experiencia, motivación y entrenamiento son más 
productivos sin ser controlados ni vigilados (Campos & Campos, 2015). 

En este sentido, Campos & Campos (2015) lo definen como “un estilo con cariz negativo en donde los 

colaboradores de una entidad tienden a tener plena libertad de actuación y de toma de decisiones, ya que sus 



16  

 

 
 

 jefes no contribuyen con las pautas necesarias para realizar el trabajo encomendad y quedado libres de toda 

culpa. Sin embargo, investigaciones recientes han valorado la ausencia de castigo y recompensa”. 

 

 

 
 

Liderazgo Transformacional 

Este liderazgo se basa en emplear a la comunicación como un medio para lograr los objetivos y metas 

propuestas, transmitiendo a sus subordinados una visión de cambio a través del diálogo. Apuestan por crear 

una visión compartida y transversal acerca de lo que debe ser la entidad en la que se trabaja. Por ende, es 
considerado uno de los estilos que contribuyen mayor flexibilidad, eficiencia y eficacia al funcionamiento de 

la entidad, a partir de la motivación en equipo. 

Su visión es muy amplia frente a la situación que tienen que resolver, por lo que a través de ella son capaces 
de generar expectativas, percepciones y motivaciones diferentes dentro del equipo. La clave está en el 

impacto que poseen sobre su grupo de trabajo, puesto que dichos líderes se ganan la confianza, el respeto y la 

admiración de ellos (Fernández y Quintero, 2017). 

 

 

 
Liderazgo transaccional 

Se basa en procesos de intercambio entre los líderes y los seguidores. Por lo general lo que buscan este tipo de 

líderes es mejorar lo que ya está establecido en la institución, por lo que para llegar a cumplirlo entrega 
recompensas a sus colaboradores por su desempeño laboral y ellos se benefician a través de las tareas que el 

grupo de trabajo cumple. 

Es un tipo de liderazgo orientado a cumplir los objetivos planteados. Por ende, “El líder transaccional crea 
estructuras claras, donde queda bien definido lo que requiere de sus subordinados y las recompensas que van 

a percibir si cumplen con ello. Por consiguiente, este estilo de liderazgo se basa en aspectos objetivos y en 

unidades de análisis fácilmente reconocibles, con las que es sencillo operar” (Fernández y Quintero, 2017). 

 

Nota: La tabla muestra las características que describen a cada estilo de liderazgo aplicado en el sector público. Fuente: Datos obtenidos de 

(Sánchez y Barranza, 2015) (Lopez y Morales, 2014) (Campos y Campos, 2015) (Fernández y Quintero, 2017) 
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Teorías situacionales del liderazgo. – Se dan a partir de un entorno más amplio en 

donde indican que no existe como tal un estilo o característica de liderazgo que sea válido 

en una situación específica. Las teorías situacionales son más atrayentes para líderes que 

consideran que se puede cambiar una situación para adecuarla a un estilo de liderazgo o, 

por el contrario, cambiar el modelo de liderazgo para ajustarlo a la situación. 

Por consiguiente, consideran que el líder debe adecuarse a cada una de las diversas 

condiciones que presente el grupo de trabajo, ya que a futuro esta posición estratégica le 

dará más probabilidades de ascender, que por medio de las características que lo definen. 

En este sentido, del enfoque situacional pueden deducirse las siguientes proposiciones: 

1. Cuando las tareas son rutinarias y repetitivas, el liderazgo es restringido y está 

sometido a vigilancia del jefe. 

2. Un líder puede asumir diversos patrones de liderazgo frente a cada uno de sus 

colaboradores. 

3. El líder puede asumir diversos patrones de liderazgo frente a una misma 

persona, según el contexto que se presente, todo depende de su desempeño 

(Hersey y Blanchard, 2014). 

Por lo tanto, cabe mencionar que para el desarrollo de esta investigación y posterior 

análisis del tipo de liderazgo que se ejerce en el GAD de Gonzanamá se utilizará la teoría 

de las relaciones humanadas enfocada a los estilos de liderazgo, en donde se hace alusión al 

estilo autocrático, democrático, laissez-faire, transformacional y transaccional. 

4.3.3. Habilidades gerenciales aplicadas a los estilos de liderazgo 

Para Chiavenato (2006), “el éxito de un administrador depende de su desempeño, 

personalidad y de cómo trata a las personas y resuelve las situaciones”, por lo tanto, 

indica que el nivel de desempeño viene dado por las habilidades que posee y la forma en 

como las utiliza, tomando en consideración que una habilidad es la capacidad de 

transformar conocimiento en acción. En este sentido, existen tres tipos de habilidades para 

lograr un correcto desempeño administrativo: 

Habilidades Técnicas. Tienen que ver con los conocimientos especializados que el 

líder posee y la facilidad con que los aplica ante un contexto determinado. Están 

relacionadas con el hacer, es decir, con el cumplimiento de “objetivos”, ya sean físicos, 

concretos o procesos materiales (Chiavenato I, 2006). 
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Habilidades Humanas. Están enfocadas a la manera en cómo el líder trata de llegar 

a las personas y a su vez como se relaciona con ellas, ya sea de manera interpersonal o 

grupal. Por consiguiente, se relaciona con la capacidad de comunicarse, de dirigir, de 

resolver conflictos, de coordinar diferentes situaciones y de motivar (Chiavenato I, 2006). 

Habilidades Conceptuales. Implican los conocimientos teóricos y conceptuales 

que el líder o administrador posea sobre la organización de una entidad en su conjunto. Ya 

que esto le permitirá comprender cada una de las funciones y competencias existentes en la 

misma y a su vez complementarlas entre sí. Puesto que, existen departamentos que 

dependen el uno del otro y al hacer cambios en uno de ellos el ambiente del otro se verá 

afectado (Chiavenato I, 2006). 

En consecuencia, este tipo de habilidades se relacionan con el pensamiento, el 

razonamiento, el diagnóstico de las situaciones y la formulación de alternativas para la 

solución del problema, por lo que, su uso le permite al administrador proyectar el futuro, 

interpretar la misión, desarrollar la visión y observar oportunidades donde se cree que no 

existen (Chiavenato I. , 2006). 

4.3.4. Gestión Administrativa 

De acuerdo al art. 59 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía 

y Descentralización (2019) los Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales, 

tienen como primera autoridad del ejecutivo a un alcalde, el cual tiene dentro de sus 

potestades el gestionar y administrar como tal la entidad a su cargo con base en lo que le 

determina la ley. 

Por lo que, para Rodriguez y Martinez (2011) “La gestión y la administración 

guardan una estrecha relación la una con la otra, debido a que, la gestión implica conocer 

el entorno, conceptualizarlo y crear directrices estratégicas y la administración contribuye 

a la organización interna”. 

Esta conjugación de gestión y administración permite que las entidades públicas 

aprovechen sus recursos con eficiencia y logren sus objetivos con eficacia, por medio de las 

metas, programas y proyectos planteados. Pero, para que esto se cumpla de la mejor 

manera posible, hay que hacer uso de 4 procesos específicos, como son: la planeación, la 

organización, la dirección y el control. 
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En la actualidad, la administración es fundamental para el funcionamiento de 

cualquier entidad o grupo social, y lógicamente es imprescindible para lograr dar 

cumplimiento con los ODS que exige el mundo globalizado. Por lo que, atreves de las 

técnicas de gestión, se simplifica el trabajo y se establecen principios, métodos, y 

procedimientos para lograr mayor productividad, eficiencia, eficacia y efectividad. 

4.3.5. Importancia de la Gestión Administrativa. 

La importancia de la gestión administrativa, implica realizar las actividades 

previstas de la mejor manera posible y de forma organizada, procurando hacer un buen uso 

de los elementos administrativos, materiales y financieros, lo cual significa que la entidad 

mostrará beneficios óptimos a corto y largo plazo a beneficio de todos (Rodríguez y 

Martínez, 2011). 

4.3.6. Objetivos de la Gestión Administrativa. 

La creación de un modelo de gestión administrativa en una entidad involucra el 

estudio de la situación actual de la institución, por lo que, se requiere hacer uso de una 

evaluación que nos permita conocer los procesos administrativos que se han desarrollado y 

los que se están desarrollando, así como lo que involucran cada uno de ellos, tanto material 

como personal (Izquierdo, 2015). 

Por ende, la inserción de un Modelo de Gestión Administrativa persigue los 

siguientes objetivos: 

 Mejorar los procesos de gestión, con el fin de lograr un trabajo más eficaz y fácil de 

cumplir. 

 Brindar de forma más óptima los bienes o servicios que se ofrece a la ciudadanía. 

 Crear evaluaciones cortas que permitan hacer un seguimiento y un control adecuado 

de cada uno de los procesos internos que se realizan, así como de los bienes y 

servicios que se ofrecen, para tomar decisiones acordes. 

 Incorporar nuevas tecnologías para mejorar e incrementar la prestación de los 

bienes o servicios a la comunidad (Izquierdo, 2015). 

4.3.7. Gestión Administrativa y su aplicación en los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados. 

La gestión administrativa expresa una evaluación preliminar y exhaustiva de la 

situación actual de una institución, de tal forma que permite que se conozcan todos y cada 
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uno de los procesos administrativos desarrollados dentro de la institución y los que 

intervendrán en ellos, tanto personal como material, así como, la forma en que estos se han 

venido desarrollando por medio de indicadores de eficiencia y eficacia. 

Por lo que, dentro de un GAD esto implica hacer las cosas bien y organizadas, 

desde la elaboración de los distintos planes hasta la rendición de cuentas en base a ellos, 

procurando realizar una óptima distribución de elementos administrativos, materiales y 

financieros, para que en lo posterior la institución refleje beneficios a corto y largo plazo 

como dinero o aumento de recursos públicos, que podrán ser utilizados en futuras 

actividades en beneficio de todos, logrando un trabajo más eficiente, eficaz y fácil de 

realizar (Rodríguez y Martínez, 2011). 

En este sentido, el COOTAD nos indica en su art. 29, que el ejercicio de cada 

gobierno autónomo descentralizado se realizará a través de tres funciones integradas: 

a. De legislación, normatividad y fiscalización. 

b. De ejecución y administración; y, 

c. De participación ciudadana y control social. 

Cada una de estas funciones se cumplirán tomando en consideración las 

competencias otorgadas a cada uno de los distintos niveles de gobierno, según lo indica el 

Art. 128 del mismo código antes mencionado. 

Por ende, para dar cumplimiento con el desarrollo de esta investigación en cuanto a 

la caracterización de la gestión del alcalde dentro del GAD se hará uso de los POA y 

Rendiciones de Cuentas 2020 y 2021, puesto que, el análisis de los mismos permitirá 

determinar el porcentaje de eficiencia en base a los recursos utilizados (presupuesto) y el 

porcentaje de eficacia según el número de los proyectos cumplidos. 
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5.  Metodología 

 
5.1. Materiales 

Para el desarrollo de la presente investigación se hizo necesario el uso los siguientes 

materiales: libros, artículos de revistas y científicos, resultados de investigaciones 

realizadas, documentales, documentos electrónicos, normativa vigente, una laptop, 

impresora, flash memory, cámara fotográfica, hojas de papel boom, esferográficos, tablas 

de apoyo y calculadora. 

5.2. Métodos 

En la elaboración de la presente tesis y para el cumplimiento de los objetivos 

planteados se utilizó el enfoque y los métodos que se detallan a continuación: 

Enfoque mixto 

Permitió llegar a la realidad, recopilar información a través de las técnicas e 

instrumentos, palpar y conocer más de cerca la forma en que se lleva a cabo la delegación 

de responsabilidades entre funcionarios y trabajadores del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal del Cantón Gonzanamá, su manera de comunicarse, el interés y 

el involucramiento que demuestran por la institución, el control de actividades, la ejecución 

de proyectos, etc. Logrando así, combinar los enfoques: cualitativo y cuantitativo en la 

investigación. 

Método Sintético y Analítico 

Dichos métodos ayudaron a generar tablas y gráficas para una mejor comprensión y 

análisis de los resultados obtenidos, a partir de las técnicas aplicadas en lo referente a las 

características que definen el liderazgo que existe en el GAD del Cantón Gonzanamá, así 

como la relación que tenían los estilos de liderazgo con la gestión de la misma. 

Además, su uso facilitó el análisis, interpretación y comprensión de la realidad y la 

problemática existente en el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 

Gonzanamá. Finalmente, después de recolectar los datos, permitió analizar de manera 

cuantitativa los diferentes estilos de liderazgo y cuál fue el que mayor incidencia tuvo, así 

como la forma en la que este se relaciona con el cumplimiento de la gestión de la entidad. 

Método Inductivo y Deductivo 

Con la aplicación de estos métodos se pudo obtener información general y objetiva 

sobre el liderazgo que se está ejerciendo a simple vista en el GAD del cantón Gonzanamá, 
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para en lo posterior poder asociarla con la normativa legal vigente y las distintas teorías 

abordadas en la fundamentación del presente trabajo de investigación, así como, con la 

recolección de datos que se obtuvo mediante encuestas y una ficha de análisis documental 

que se aplicó. 

Finalmente, con los datos conseguidos se determinó el estilo de liderazgo que se 

está aplicando en el GAD de Gonzanamá y la relación que los estilos de liderazgo tienen 

con en la gestión administrativa, conduciendo así a la formulación de conclusiones y el 

planteamiento de recomendaciones. 

Método del CHI Cuadrado 

Es un método estadístico de relación utilizado en investigaciones cualitativas, dicho 

método permitió a través del planteamiento de una hipótesis verificar cuál de ellas se 

cumplen. Por lo que, para que su aplicación resulte favorable se debe tomar en 

consideración lo siguiente: Una muestra grande, dos variables categóricas, el 20% de los 

resultados esperados menores que 5 y el 80% de los valores esperados mayores a 5, un 

nivel de confianza del 95% en este caso por tratarse del estudio de ciencias sociales y un 

nivel de significancia del 0,05%, mismo que en lo posterior permitirá compararlo con el 

resultado del P-valor y así obtener la respuesta. Por lo tanto, el uso de este método permitió 

determinar si existe o no relación entre la variable estilos de liderazgo y la variable gestión 

administrativa. 

5.3. Diseño 

Diseño de Investigación 

Para cumplir con el estudio se utilizó un diseño de investigación no experimental 

transeccional correlacional-causal en cuanto a que se va a analizar dos variables, su relación 

y por ente las implicaciones que causa la una en la otra. Además, en la investigación no 

experimental no se genera ninguna manipulación de variables, sino que se observan 

situaciones ya existentes, no provocadas intencionalmente por quien realiza la 

investigación. Por lo que, en esta investigación las variables independientes no son 

manipulables, ya que no se tiene control directo sobre dichas variables ni se puede influir 

en ellas, porque ya sucedieron de manera espontánea, al igual que sus efectos (Hernández 

Sampieri, 2014). 
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5.4. Técnicas e Instrumentos 

Para el desarrollo del presente trabajo de investigación se utilizó las siguientes 

técnicas: 

Ficha de Análisis Documental 

Es un procedimiento de recolección de datos que permitió sintetizar información 

elaborada por la propia entidad y de esta forma analizarla detalladamente. En este sentido, 

esta técnica sirvió para tener una percepción clara de cómo se ha estado llevado a cabo la 

gestión en el GAD de Gonzanamá durante los años de estudio 

Encuesta 

Conjunto de preguntas que se diseñaron para obtener los datos necesarios que 

permitieron alcanzar los objetivos propuestos en la investigación. Por ende, permitió 

estandarizar e integrar el proceso de recopilación de datos, es por ello que a través del 

mismo se apreció la percepción y opinión verbal que cada uno de los empleados y 

trabajadores tenían sobre cada una de las características que definían a los estilos de 

liderazgo, permitiendo así al finalizar poder conocer cuál es el estilo que se aplica en el 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Gonzanamá. Cabe indicar que la 

encuesta fue tipo escala de Likert, permitió poner 5 categorías de respuesta de frecuencia y 

así poder medir la percepción sobre el problema de investigación. 

Hipótesis 

Es entendida como aquella suposición que podría ser o no posible, dicho supuesto 

hecho a partir de datos o evidencias observadas sirven de base para iniciar una 

investigación. Por lo tanto, para poder verificar si el investigador está en lo correcto se 

planteó las siguientes hipótesis: 

H0: Los estilos de liderazgo no tienen relación con la gestión administrativa. 

Ha: Los estilos de liderazgo si tienen relación con la gestión administrativa. 

5.5. Población 

La población objeto de estudio estuvo conformada por 38 servidores 

administrativos, incluidos el alcalde y los concejales y 98 trabajadores del Gobierno 

Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Gonzanamá, quedando como población 

total a estudiar 136 personas, ver Anexo 5. 
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Tabla 2 

 
Tipo de vinculación con la institución 

 
 Tipo de Vinculación  

Respuestas Frecuencia Porcentaje 

Servicios Ocasionales. 8 6% 

Nombramiento Definitivo. 29 21% 

Nombramiento de Libre 

Remoción. 

4 3% 

Nombramiento 

Provisional. 

13 10% 

Servicios de Técnico 

Especializado. 

1 1% 

Elección Popular 6 4% 

Nombramiento 32 24% 

Contrato Indefinido. 39 29% 

Contrato Eventual. 4 3% 

Total 136 100% 

 

Nota: La tabla muestra el tipo de vinculación que tiene el personal que labora en el GAD de 

Gonzanamá con la institución. Fuente: Datos tomados de la encuesta realizada al personal 

del GAD-Gonzanamá. 
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6. Resultados 

 
El GAD Gonzanamá se encuentra conformado por el 79% de hombres y el 21% de 

mujeres, tal y como se observa en el Anexo F. Por consiguiente, se puede apreciar que 

dentro de esta institución a simple vista no existe igualdad de acceso al empleo tal y como 

lo estipula el art. 331 de la Constitución de la República del Ecuador (2008), el cual 

manifiesta que “El Estado garantizará a las mujeres igualdad en el acceso al empleo, a la 

formación y promoción laboral y profesional, a la remuneración equitativa, y a la 

iniciativa de trabajo autónomo” (Constitución de la República del Ecuador, 2008). 

Sin embargo, no se puede dar por sentada esta aseveración debido a que pueden 

existir muchos factores que no permiten que exista igualdad de género en la entidad como 

tal, como por ejemplo falta de profesionales mujeres en la localidad, en este caso acordes a 

los requerimientos de la entidad, entre otros. 

Por otra parte, es importante indicar que el personal que labora dentro de la entidad 

está conformado en su mayoría por personas adultas jóvenes que se ubica en un rango de 

edad de 30 a 50 años, por ende, cuentan con la capacidad para poder desenvolverse dentro 

de la entidad. Sin embargo, se puede apreciar que existe un porcentaje elevado de personal 

que se ubica dentro un rango mayor a los 50 años de edad, mismo que representa el 36% de 

la población total que labora en la institución, el cual puede ser observable en el Anexo G. 

Por lo tanto, dentro de este último rango, es relevante destacar que muchas de las 

personas que lo conforman ya han cumplido los años de servicio a la institución, así como 

el límite de edad para laborar hace varios años atrás. No obstante, hasta la actualidad no se 

han jubilado. 

Al mismo tiempo, es importante dar a conocer los diferentes estilos de liderazgo 

identificados en la presente investigación, así como el estilo de liderazgo que se ejerció en 

la institución durante el periodo 2020-2021, como se muestra a continuación: 
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Liderazgo Autocrático 

50% 

40% 

30% 

20% 

10% 

0% 

 27% 29% 27% 
36% 39%38% 

32% 

6% 7% 7% 
13%10%

15%15% 
23% 

15% 
7% 

26% 
17% 

10% 

Nunca Casi Nunca A Veces Casi Siempre Siempre 

1. Las autoridades de la institución centralizan la toma de decisiones. 

 
2. Las autoridades de la institución imponen órdenes a sus colaboradores. 

 
3. Las autoridades de la institución delegan responsabilidades para cumplir con los objetivos y 
metas. 

4. Las autoridades de la institución buscan la manera de empatizar con su equipo de trabajo. 

Figura 2 

 
Liderazgo Autocrático 

 
 

 
Nota: La figura muestra el porcentaje de percepción que tienen las personas que laboran en 

el GAD-Gonzanamá, respecto a cada característica que define al liderazgo autocrático. 

Fuente: Datos obtenidos de la encuesta realizada al personal del GAD-Gonzanamá. 

Análisis. - En la figura anterior se puede apreciar que de un total de 136 personas 

que laboran en la entidad, un 27% y un 26% respectivamente, consideraron que casi 

siempre y siempre, las autoridades de la misma centralizan la toma de decisiones en la 

institución, junto a esto un 39% señaló que generalmente siempre se imponen órdenes, 

acompañadas de una delegación de responsabilidades con cumplimiento de por medio en 

un 38%, respecto a si las autoridades buscan la manera de empatizar con su equipo de 

trabajo, un 32% indicó que siempre y un 27% indicó que nunca se trata de empatizar con el 

personal. 

Finalmente, es importante recalcar que los porcentajes bajos que aparecen referente 

a “Nunca” son dados por funcionarios que han ingresado a laborar en la entidad 

conjuntamente con la última administración, por lo que por obvias razones sus respuestas 

no van a estar enfocas a crear una mala imagen de su líder actual ni de sus jefes 

departamentales. 
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Liderazgo Democrático 

 44%  

29% 
24%24% 

21% 18%16% 
22% 

32% 
 27%  26%  

14% 
9% 

21% 
15% 13% 

16% 15%18%15% 
21% 21% 

18% 
13% 

8% 

Nunca Casi Nunca A Veces Casi Siempre Siempre 

1. Las autoridades de la institución brindan el apoyo y las pautas necesarias para cumplir con el o 

los objetivos que persigue la entidad. 

2. Las autoridades de la institución buscan la manera de llevar un trato amistoso y de armonía 
con sus colaboradores. 

3. Las autoridades de la institución tratan de mantenerse en constante diálogo con sus 

colaboradores para conocer las opiniones del grupo de trabajo. 

4. Las autoridades de la institución generan alternativas de solución ante un problema. 

 
5. Las autoridades de la institución evalúan el desempeño de sus colaboradores dentro de la 

institución. 

Figura 3 

Liderazgo Democrático 
 
 

 
Nota: La figura muestra el porcentaje de percepción que tienen las personas que laboran en 

el GAD-Gonzanamá, respecto a cada característica que define al liderazgo democrático. 

Fuente: Datos obtenidos de la encuesta realizada al personal del GAD-Gonzanamá. 

Análisis. - Al visualizar la presente gráfica se puede observar que, de un total de 

136 encuestados, un 44% indican que las autoridades de la institución nunca evalúan su 

desempeño dentro de la institución. Además, un 32% considera que muy raras veces se 

generan alternativas de solución o como lo dicen las personas que respondieron a la 

encuesta asistida, solo lo hacen cuando les conviene quedar bien, junto a ello un 27% 

expresa que pese a que las autoridades buscan la manera de mantener un trato amistoso y de 

armonía con sus colaboradores es prácticamente nulo en un 24% el poder mantener un 

diálogo ameno con las mismas para que conozcan sus opiniones y a su vez puedan bridar el 

apoyo que necesitan tanto los funcionarios como los trabajadores para dar cumplimiento 

con las tareas encomendadas o los objetivos que persigue la institución. 
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Liderazgo Laissez-Faire 

60% 

39% 
40% 34% 

29% 
19% 

24% 

20% 
17% 16% 14% 

18% 19%21%25% 28% 

8%
13%16% 18% 

24% 

8% 10%  

0% 

Nunca Casi Nunca A Veces Casi Siempre Siempre 

1. Las autoridades de la institución ponen su confianza en colaboradores con altos niveles de 

experiencia. 

2. Las autoridades de la institución dejan que sus colaboradores tengan plena libertad de 
actuación y toma de decisiones. 

3. Las autoridades de la institución se interesan por su equipo de trabajo y por las actividades 

que realizan. 

4. Las autoridades de la institución tienden a ausentarse constantemente de su lugar de trabajo. 

Figura 4 

 
Liderazgo Laissez-Faire 

 
 

 
Nota: La figura muestra el porcentaje de percepción que tienen las personas que laboran en 

el GAD-Gonzanamá, respecto a cada característica que define al liderazgo laissez-faire. 

Fuente: Datos obtenidos de la encuesta realizada al personal del GAD-Gonzanamá. 

Análisis. - Al verificar las respuestas obtenidas respecto al liderazgo laissez-faire se 

puede acotar que de 136 personas que laboran en la entidad, el 39% indica que las 

autoridades rara vez suelen ausentarse de su lugar de trabajo, únicamente lo realizan 

cuando lo requieren o el cumplimiento de sus funciones así lo establece, por otra parte, un 

34% manifiesta que nunca dejan que su grupo de trabajo tenga plena libertad de actuación 

y de toma de decisiones y un 28% ostenta que las autoridades casi siempre ponen su 

confianza en personas con altos niveles de experiencia, desmereciendo de esta manera los 

conocimientos de las personas jóvenes. Sin embargo, existe un 19% que menciona que esto 

no es así siempre, ya que sus superiores buscan la manera de trabajar a la par. 

Finalmente, es importante recalcar que se visualizó una discrepancia en los 

resultados sobre si las autoridades se interesaban por su equipo de trabajo y por las 

actividades que ellos realizaban, por lo que, las personas que sostenían en un 24% nunca y 

un 13% casi nunca lo hacían basados en que por lo general lo que hacen sus superiores es 

ordenar y ellos cumplir. 
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Liderazgo Transformacional 
46% 

50% 

21%20%24%23% 
11%6% 

21%18%15% 
31%28% 32% 

18%23% 23% 
13% 14%14% 12% 15% 10% 

24%21%16%
 

0% 

Nunca Casi Nunca A Veces Casi Siempre Siempre 

1. Las autoridades de la institución les escuchan su opinión y dan la solución. 

 
2. Las autoridades de la institución generan respeto con sus colaboradores. 

 
3. Las autoridades de la institución tienen la capacidad de transmitir confianza a sus 

colaboradores. 

4. Las autoridades de la institución trabajan en equipo con sus colaboradores. 

 
5. Las autoridades de la institución le motivan para que de buenos resultados en el trabajo. 

Figura 5 

Liderazgo Transformacional 
 
 

 
Nota: La figura muestra el porcentaje de percepción que tienen las personas que laboran en 

el GAD-Gonzanamá, respecto a cada característica que define al liderazgo 

transformacional. Fuente: Datos obtenidos de la encuesta realizada al personal del GAD- 

Gonzanamá. 

Análisis. – Al visualizar las respuestas obtenidas se puede acotar que de 136 

encuestados, un 46% considera que dentro de la institución nunca se motiva al grupo de 

trabajo para que de buenos resultados, de la misma forma un 23% y un 18% indican que 

nunca y casi nunca las autoridades de la institución se interesan por trabajar en equipo con 

sus colaboradores, seguido de ellos un 24% y un 21% ostentan que no tienen las 

autoridades la capacidad de transmitir confianza, así como raras son las veces en que 

escuchan la opinión de los colaboradores y les dan solución al respecto. 

Por consiguiente, el realizar muchas de las encuestas de manera asistida me 

permitió conocer varias opiniones verbales de las personas que forman parte de esta 

institución, mismas que respaldan a las respuestas observadas anteriormente, en donde 

señalaron que la principal falencia que tienen las autoridades de la entidad en conjunto con 

los jefes departamentales es la falta de comunicación, misma que desencadena un 

sinnúmero de aspectos negativos como; falta de confianza, incapacidad de generar respeto 
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Liderazgo Transaccional 
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Nunca Casi Nunca A Veces Casi Siempre Siempre 

1. Las autoridades de la institución buscan estrategias para incentivar a su equipo de trabajo. 

 
2. Las autoridades de la institución imponen sanciones o correctivos cuando los colaboradores no 

trabajan en pro de los objetivos institucionales. 

3. Las autoridades de la institución consideran que todos los trabajadores de la entidad tienen la 
capacidad de brindar un buen servicio a la población. 

4. Las autoridades de la institución reaccionan de forma rápida y asertiva en caso de crisis 
institucional. 

5. Las autoridades de la institución son corregidas cuando no cumplen con sus funciones 

encomendadas. 

en todo el grupo de trabajo, acoso entre compañeros, falta de trabajo en equipo, etc. Sin 

embargo, a pesar de todo ello, un 32% manifiesta que siempre las autoridades buscan la 

forma de generar respeto entre todo el personal. 

Figura 6 

Liderazgo Transaccional 
 
 

 
Nota: La figura muestra el porcentaje de percepción que tienen las personas que laboran 

en el GAD-Gonzanamá, respecto a cada característica que define al liderazgo 

transaccional. Fuente: Datos obtenidos de la encuesta realizada al personal del GAD- 

Gonzanamá. 

Análisis. - En la presente figura referente al liderazgo transaccional se puede 

apreciar que, de 136 respuestas obtenidas, un 45% consideran que prácticamente nunca las 

autoridades buscan la manera de generar estrategias para incentivar a su equipo de trabajo, 

además, un 30% y un 29% señalan que a veces o casi siempre se imponen correctivos o 

sanciones cuando no se trabaja en pro de los objetivos institucionales. Sin embargo, un 

porcentaje menor correspondiente a un 10% indicó a la hora de responder la encuesta 

asistida que si lo hacen no es igual o equitativo con todos, ya que consideran desde su 

punto vista que si se aplica un correctivo a un grupo de personas por un error cometido 
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tiene que ser el mismo para todo el grupo, de la misma manera un 33% considera que las 

autoridades no siempre piensan que los trabajadores tienen la capacidad por si solos de 

brindar un buen servicio a la ciudadanía sino más bien éste depende de algo o de alguien. 

De la misma forma, es importante acotar que un 30% menciona que muy pocas son 

las veces que las autoridades reaccionan ante una crisis existente. Mientras que, un 24% 

señalo que existen correctivos para las autoridades cuando no cumplen con sus funciones, 

pero que no son aplicados a todos solo a ciertas personas como para poder un ejemplo a los 

demás. 

En resumen, a continuación, se muestra el estilo de liderazgo que se aplica en el 

GAD-Gonzanamá: 

Tabla 3 

Estilos de liderazgo 
 

Estilos de Liderazgo Frecuencia Promedio Porcentaje 

Autocrático 77 57% 

Democrático 11 8% 

Laissez-Faire 2 1% 

Transformacional 9 7% 

Transaccional 14 10% 

Indecisos 23 17% 

Total 136 100% 

Nota: La tabla indica cual es el estilo de liderazgo que más influyó en el GAD- Gonzanamá 

periodo, 2020-2021. Fuente: Datos tomados de la encuesta realizada al personal del GAD- 

Gonzanamá. 

En la presente tabla se puede visualizar que la mayor cantidad de respuestas promedio 

por cada estilo de liderazgo estuvo enfocada hacia el liderazgo autocrático en un 57%, por lo 

que se puede indicar que el liderazgo que se ejerció en los años 2020 y 2021 en el GAD- 

Gonzanamá, estuvo enfocado a una centralización de funciones, imposición de órdenes, alta 

delegación de responsabilidades, pero con cumplimiento de por medio y un bajo nivel de 

cordialidad y empatía por parte de las autoridades hacia sus colaboradores, dando así 

respuesta al objetivo general que tenía como propósito conocer cuál era el estilo de liderazgo 

que se aplicaba en el GAD de Gonzanamá. 

Sin embargo, no se puede dejar de lado que existe un 17% del personal que, en base 

a las respuestas promedio indujeron a determinar que no tienen una inclinación específica 
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hacia ningún estilo de liderazgo, por lo que, se consideró que esto tiene que ver con la 

situación laboral actual que tenían con la institución. 

6.1. Caracterizar el desarrollo de la gestión del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal del cantón Gonzanamá en cuanto al cumplimiento 

de las funciones y competencias establecidas en el COOTAD 

Para lograr caracterizar el desarrollo de la gestión del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal del cantón Gonzanamá en cuanto al cumplimiento de las 

atribuciones del alcalde establecidas en el COOTAD art. 60 literales h, p, w y y, se planteó 

las siguientes preguntas para dar respuesta al objetivo establecido y una ficha de análisis 

documental que llevaron a obtener los siguientes resultados: 
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Tabla 4 

Atribuciones del alcalde establecidas en el COOTAD Art. 60 incisos: h, p, w y y. 
 

Atribuciones del alcalde establecidas en el COOTAD 

 

 

 

 
 

 

 
 

Preguntas 

 

 

 

 

1. Las 

autoridades 

de la 

institución les 

han explicado 

que es 

importante 

realizar una 

rendición de 

cuentas. 

 

 

2. Las 

autoridades 

de la 

institución 

destacan en la 

rendición de 

cuentas el 

estado de los 

servicios y de 

las demás 

obras 

públicas 

realizadas en 

el año. 

3. Las 

autoridades de 

la institución 

indican en la 

rendición de 

cuentas los 

procedimientos 

empleados 

para la 

ejecución de 

obras, los 

costos unitarios 

y totales y la 

forma en cómo 

se han 

cumplido los 

planes y 

programas 

aprobados por 
el concejo. 

 

 

 

 

4. Las 

autoridades de la 

institución 

reaccionan de 

forma oportuna 

en caso de 

emergencias 

como la que 

estamos 

viviendo. 

 

 

 

5. Las 

autoridades de 

la institución 

realizar 

controles 

periódicos que 

permitan 

verificar el 

cumplimiento 

de funciones de 

cada uno de sus 

colaboradores 

 

 

6. Las 

autoridades 

de la 

institución 

indican al 

iniciar el año 

cual es el 

modelo de 

gestión a 

seguir para 

cumplir con 

los objetivos 

y metas 

planteadas. 

Repuestas F % F % F % F % F % F % 

Nunca 7 5% 11 8% 11 8% 11 8% 51 38% 82 60% 

Casi 

Nunca 

11 8% 32 24% 44 32% 9 7% 17 13% 8 6% 

A Veces 47 35% 37 27% 35 26% 46 34% 26 19% 18 13% 

Casi 

Siempre 

26 19% 14 10% 19 14% 32 24% 15 11% 11 8% 

Siempre 45 33% 42 31% 27 20% 38 28% 27 20% 17 13% 

Total 136 100% 136 100% 136 100% 136 100% 136 100% 136 100% 

Nota: La tabla muestra la percepción que tuvo el personal del GAD-Gonzanamá, con 

respecto a las atribuciones del alcalde establecidas en el COOTAD art. 60 literales h, p, w y 

y. Fuente: Datos obtenidos de la encuesta realizada al personal del GAD-Gonzanamá. 

Análisis. - Al observar la presente gráfica se puede apreciar que de un total de 136 

encuestados tomando en consideración empleados y trabajadores, un 35% y un 33% del 

personal que labora en la entidad indicaron que las autoridades de la institución consideran 

que por lo general es importante realizar una rendición de cuentas en donde se haga conocer 

el estado de los servicios y de las obras realizadas en el año. 

Sin embargo, no todos los encuestados señalaron lo mismo, ya que muchos de ellos 

a través de la encuesta asistida expresaron que si fuera importante la redición de cuentas 

como lo indican, esta debería de ser transparente y real mostrando los aspectos que abarca 

la misma, tal y como son, no únicamente aquellas cosas que le favorecen y ayudan a quedar 
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bien a la autoridad de turno buscando la manera de manipular todo a su favor. Además, un 

31% acotó que en las rendiciones de cuentas si se indican las obras realizadas en el año, 

pero no de la forma correcta en donde se muestren los costos tanto unitarios como totales, 

así como los diferentes procedimientos que se llevaron a cabo para dar cumplimiento con 

los distintos proyectos tal y como lo indica el COOTAD. 

Por otra parte, un 34% de los encuestados manifestó que no les pareció correctas las 

medidas que adoptaron las autoridades como tal frente a la emergencia sanitaria, ya que a 

pesar de arriesgar sus vidas y las de sus familias con tal de cumplir con sus 

responsabilidades, las autoridades no les brindaron los equipos de protección necesarios, 

por ello, no podían decir que siempre actúan de forma oportuna a la hora de presentarse una 

emergencia. 

Finalmente, se pudo apreciar que un 38% indicó que nunca se realizan controles 

periódicos para verificar el cumplimiento de actividades tanto de empleados como de 

trabajadores, así como en un 60% manifestó que mucho menos indican el modelo de 

gestión a seguir al iniciar el año, lo cual nos lleva a determinar de que en la entidad no 

existe una evaluación de procesos ni mucho menos un FODA como tal, que permita 

verificar las falencias existentes y las fortalezas en las que se puede apoyar la entidad para 

sobresalir cada año de mejor manera aumentando así la eficiencia, eficacia y efectividad en 

cada uno de los bienes y servicios que presta la entidad. 

Ficha de Análisis Documental 

Ahora bien, una vez analizada la tabla y gráfica, se procedió a estudiar la matriz de 

la ficha de análisis documental que se realizó en el Área de Planificación de Proyectos, en 

donde se comparó los proyectos planificados en el POA del GAD, con los ejecutados a lo 

largo del año y plasmados en la rendición de cuentas de cada año respectivamente, ya que 

esto permitió también verificar la gestión del GAD como tal. 

Y es así como tenemos que en el año 2020 se planificaron 17 proyectos de los 

cuales se ejecutaron 13 y para el año 2021 se planificaron 16 proyectos de los que se 

ejecutaron 8, mismos que se detallaron a continuación con su respectivo porcentaje de 

ejecución: 
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Tabla 5 

 
Proyectos ejecutados y en ejecución 2020 

 
Rendición de cuentas 2020 

Nro. de Proyectos % de Ejecución 

5 100% 

4 13,39% 

2 26,79% 

1 91,38% 

1 41,72% 

Nota: La presente tabla muestra el número de proyectos y el nivel de porcentajes en que se 

ejecutaron durante el año 2020. Fuente: (Rendición de Cuentas, 2020). 

Tabla 6 

Proyectos ejecutados y en ejecución 2021 
 

Rendición de cuentas 2021 

Nro. de Proyectos % de Ejecución 

2 45% 

2 15% 

1 35% 

1 80% 

1 55% 

1 20% 

Nota: La presente tabla muestra el número de proyectos y el valor de los porcentajes en que 

se ejecutaron durante el año 2021. Fuente: (Gobierno Autonomo Descentralizado 

Municipal del Cantón Gonzanamá, 2022). 

Por lo que, sumando los montos cotizados para cada uno de los proyectos 

plasmados en la rendición de cuentas y comparándolos con los montos ejecutados y en 

ejecución según los porcentajes descritos en la misma; tal y como se lo puede observar en 

el Anexo I se llegó a la conclusión de que en el GAD Municipal del Cantón Gonzanamá 

existe un porcentaje de eficiencia o de cumplimiento de la gestión en base al presupuesto 

que se ejecutó, del 55,87% para el 2020 y del 28,40% para el 2021. 

Seguido de esto, se contabilizó el número de proyectos planificados en el POA y los 

ejecutados y en ejecución durante el año, para poder verificar el porcentaje de 

cumplimiento de la gestión en base al POA o el porcentaje de eficacia mismo que arrojó 
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como resultado un valor del 76,47% para el año 2020 y del 50% para el año 2021 tal y 

como se lo visualiza en el Anexo 10. 

Al efecto, es importante indicar que el encargado de llevar a cabo la rendición de 

cuentas de la institución al facilitar la documentación pertinente para desarrollar la presente 

ficha de análisis documental supo manifestar que, muchos de estos proyectos no se 

ejecutaron por motivos de pandemia, lo cual ocasionó que montos destinados para unos 

proyectos sean consignados a adquirir insumos de protección, fumigación, desinfección y 

sanitización, así como, algunos tampoco se cumplieron debido a la desorganización y falta 

de seriedad de los equipos de trabajo a la hora de establecer los montos tentativos por 

proyecto en el POA, aspectos que hacen que al momento en que se van a ejecutar los 

proyecto se encuentren con la sorpresa de que su valor de ejecución es mucho más alto del 

planificado. 

Finalmente, cabe indicar que para el año 2021 los porcentajes y montos de 

ejecución por proyecto son tentativos, debido a que la rendición de cuentas de este año no 

se encuentra aún elaborada y publicada. 

6.2. Determinar la relación de los estilos de liderazgo con la gestión administrativa 

del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Gonzanamá 

Para determinar la relación de los estilos de liderazgo basados en la teoría de las 

relaciones humanas con la gestión administrativa del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal del cantón Gonzanamá, se planteó un grupo de preguntas por estilo de liderazgo 

para en lo posterior compararlas con las enfocadas a la gestión y a través de una escala de 

Likert llegar a una tabla resumen que permitió por medio del método Chi-Cuadrado 

determinar la relación existente entre ellas y de esta forma dar respuesta al objetivo 

planteado. Dicha tabla mostró los siguientes resultados: 
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Tabla 7 

Tabla de frecuencias observadas 
 

Gestión Administrativa 

  Pésima Mala Regular Buena Excelente 

 Autocrático 5 43 14 7 8 

Estilos 

de 

liderazgo 

Democrático 0 0 3 2 6 

Laissez-Faire 0 0 2 0 0 

Transformacional 0 0 3 2 4 

 Transaccional 2 5 2 3 2 

 Indecisos 2 4 3 2 12 

Nota: La presente tabla muestra el resumen de los valores obtenidos una vez aplicada la 

encuesta y haberle dado valor a la escala del Likert. Fuente: La autora. 

Tabla 8 

Tabla de frecuencias esperadas 
 

  

Pésima 
 

Mala 
 

Regular 
 

Buena 
 

Excelente 
 

Total 

 

Autocrático 
 

5,10 
 

29,44 
 

15,29 
 

9,06 
 

18,12 
 

77 

 

Democrático 
 

0,73 
 

4,21 
 

2,18 
 

1,29 
 

2,59 
 

11 

 

Laissez-Faire 
 

0,13 
 

0,76 
 

0,40 
 

0,24 
 

0,47 
 

2 

 

Transformacional 
 

0,60 
 

3,44 
 

1,79 
 

1,06 
 

2,12 
 

9 

 

Transaccional 
 

0,93 
 

5,35 
 

2,78 
 

1,65 
 

3,29 
 

14 

 

Indecisos 
 

1,52 
 

8,79 
 

4,57 
 

2,71 
 

5,41 
 

23 

 

Total 
 

9 
 

52 
 

27 
 

16 
 

32 
 

136 

 

Nota: La tabla indica el promedio de los valores observados, que permitió verificar si se 

está cumpliendo con la segunda regla del Chi-Cuadrado. Fuente: La autora. 
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Tabla 9 

 
Test del Chi-Cuadrado 

 
SUMMARY  Alpha 0,05   

 
CUENTA 

 
FILAS 

 
COLUMNAS 

GRADOS DE 
LIBERTAD 

  

136 6 5 20   

CHI- 
SQUARE 

     

 chi-sq p-value x-crit sig Cramer V 

Pearson's 52,65 0,00 31,41 yes 0,31 
 

Nota: La tabla nos muestra los resultados obtenidos una vez aplicada la formula del Chi- 

Cuadrado. Fuente: La autora. 

Análisis. - Una vez obtenidos los resultados observados y esperados que se muestra 

en la Tabla 5 y 6 y aplicado el método del Chi-Cuadrado a los mismos, se pudo llegar a 

verificar que con un 95% de confianza y un 5% de nivel de significancia se ha encontrado 

evidencia estadística para rechazar H0. Por lo tanto, se entiende que la variable estilos de 

liderazgo sí tiene relación con la variable gestión administrativa, quedando aceptada de 

esta manera la Ha. 

Finalmente, se debe indicar que el motivo por el que se rechazó H0 es porque el P- 

valor es menor al Alfa, como se puede observar en la Tabla 7 titulada Test del Chi- 

Cuadrado. Además, se deja sentado que los resultados del método aplicado no pueden 

llegar a ser tan exactos pese a que el P-valor está alejado del valor Alfa y por ende la 

respuesta es más confiable, debido a que una de las reglas del método es que el 20% de los 

valores esperados sea menor que cinco y en este caso la cantidad de valores esperados 

menores que cinco es mayor al 20%. 
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7. Discusión 

 
En esta investigación se realizó una comparación de los resultados obtenidos con 

otros estudios y teorías expuestas en la literatura, distinguiendo las variables estudiadas o su 

respectiva relación. 

En este sentido, se puede acotar que los resultados conseguidos de la investigación 

realizada permitieron determinar que el estilo de liderazgo que se aplica en el GAD- 

Gonzanamá es el autocrático, puesto que, las respuestas estuvieron basadas en que dentro 

de la entidad existe una centralización en la toma de decisiones, una imposición de órdenes, 

una delegación de funciones con cumplimiento de por medio y una falta de empatía por 

parte de las autoridades de la misma hacia su equipo de trabajo, lo cual induce a pensar que 

existe dentro de la entidad una estructura jerárquica muy marcada tal y como lo indica 

(Sánchez & Barranza, 2015) en su libro percepciones de los estilos de liderazgo. 

Por consiguiente, en base al cumplimiento de los objetivos de ésta investigación y 

según la teoría de las relaciones humanas en donde indican los estilos de liderazgo más 

aplicados al sector público, se considera que, hoy en día y con los cambios constantes que 

se presentan a nuestro alrededor y a nivel global se debería reflexionar en la posibilidad de 

tomar en cuenta la aplicación de un liderazgo transformacional a nivel público, debido a 

que, este tipo de liderazgo tiende a expresar acciones a su equipo de trabajo, basadas en el 

carisma, la estimulación intelectual, el aprovechamiento de mejor manera de las habilidades 

gerenciales y la motivación (Fernández & Quintero, 2017). 

Además, su constante búsqueda por la comunicación hace que este tipo de liderazgo 

convierta a las personas en seres humanos capaces de poder alcanzar las metas y objetivos 

que se proponen. Consecuentemente, este estilo de liderazgo permite a quien lo aplica 

ganarse el respeto, la admiración y la confianza de sus colaboradores, al igual que, puede 

generar grandes cambios basados en la eficiencia, la eficacia y la efectividad; aspectos que 

persiguen a futuro las instituciones públicas. 

Adjunto a ello, se pudo constatar que la gestión administrativa de la institución es 

deficiente debido a que los porcentajes que arrojó frente a los niveles de eficiencia y 

eficacia son en algunos casos menores o iguales al 50%, es así como tenemos que para el 

año 2020 fueron del 55,87% y del 76,47%, mientras que para el año 2021 del 28,40% y del 

50% respectivamente. 
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Además, es importante tomar en consideración que el liderazgo que se ejerció en la 

entidad no aportó para que el alcalde cumpla al 100% con algunas de las atribuciones que el 

COOTAD le confiere en el Art. 60 referentes a realizar una correcta rendición de cuentas 

en dónde se indique el estado de los bienes, servicios, planes y proyectos realizados en el 

año, sus costos tanto totales como unitarios, los procesos empleados para su cumplimiento, 

una oportuna gestión frente a emergencias, un correcto control periódico sobre el 

cumplimiento de actividades de cada uno de los colaboradores que forman parte de la 

entidad, así como, la visualización de un modelo de gestión al iniciar el año en donde se 

muestre objetivos y metas a cumplir (Código Orgánico de Organización Territorial 

Autonomía y Descentralización, 2019). 

En este sentido, al comparar los resultados obtenidos con los resultados de otras 

investigaciones y teorías estudiadas se encontró que en efecto, si existe compatibilidad con 

los mismos; tal es el caso de la tesis titulada: “Investigación sobre estilos de liderazgo y su 

incidencia en COMFAMILIAR Risaralda” en donde Giraldo, Rodas, y Perez (2009) 

llegaron a la conclusión de que cuando en una institución se opta por aplicar un liderazgo 

autocrático, los niveles de eficiencia y eficacia bajan ya que no existe un apego a la 

normativa, junto a ello el líder se torna arrogante y de esta manera los ánimos del equipo de 

trabajo desfallecen, también cuando trabaja con personas que tienen más experiencia que él, 

o en otros casos el equipo puede llegar a ver al líder como fuera de alcance o como una 

persona con la cual no pueden tener plena libertad para dar su opinión y poder llegar a dar 

cumplimiento con los objetivos y metas que se persigue de manera eficiente y eficaz. 

Quedando demostrado que el liderazgo incide en la gestión que se realice en la entidad. 

Así mismo, se comprobó que sea cual sea el estilo de liderazgo que se aplique en 

una institución, siempre va a terminar teniendo relación con la gestión de la misma, como 

es el caso de la Municipalidad del Cantón Gonzanamá en donde se apreció 

significativamente con la aplicación del método Chi-Cuadrado que se rechazaba la H0 

denominada: Los estilos de liderazgo no tienen relación con la gestión administrativa y se 

aceptó la Ha denominada: Los estilos de liderazgo si tienen relación con la gestión 

administrativa. 

Por lo que, al respecto Soto (2017) en su tesis titulada: “El liderazgo y la gestión 

administrativa de la Municipalidad Distrital San Pedro de Chaná – Huari, en el año 2017” 
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llego a la conclusión a través del método Chi-Cuadrado que el liderazgo incide 

significativamente en la gestión administrativa de la Municipalidad Distrital de San Pedro 

de Chana, en el año 2017. Debido a que el p-valor fue de 0,000 y por ende catalogado como 

menor al nivel de significancia de 0.05, resultado que le permitió aceptar la hipótesis 

planteada por él cómo investigador. 

Análogamente, el estudio realizado por Guadamuz y Ortiz (2015) nos muestra que 

el estilo de liderazgo por parte de los directivos que se ejerce dentro de una institución 

incide de forma directa sobre la gestión administrativa de la misma, ya que hay un 

compromiso colectivo para con la institución y el equipo directivo es el que orienta y 

monitorea todo el proceso. 

Es por ello que Salazar (2006) indica que si bien un líder debe contar con 

capacidades de discusión y control, éste no debe ser autoritario sino más bien debe saber 

delegar y brindar la confianza y seguridad apropiada a sus colaboradores, a través del uso 

de palabras adecuadas, de una buena aplicación de habilidades gerenciales, de la 

transmisión clara de sus ideas y deseos, así como de lo que espera de ellos; pero también 

debe ser una persona que forme y motive a los que están a su cargo a desarrollarse, crecer, 

proponer ideas y trabajar en equipo, además de demostrar a sus colaboradores que tiene la 

confianza suficiente en ellos y en el cumplimiento de las tareas que estos realizan. 

Indicando que el esfuerzo que pongan todos se verá reflejado en los objetivos cumplidos. 

Finalmente, es importante recalcar lo que manifiesta Chiavenato (2006) el éxito de 

un líder depende de su desempeño y de cómo trata a las personas y resuelve las situaciones, 

de las características de personalidad; depende lo que el líder es capaz de lograr y gestionar. 

Puesto que el desempeño es el resultado de las habilidades que él tiene y utiliza para poder 

transformar conocimiento en acción. En resumen, nos quiere decir que los estilos de 

liderazgo siempre van a estar vinculados con los resultados que la institución como tal 

logre, puesto que la una variable tiene relación directa en el cumplimiento de la otra. 
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8. Conclusiones 

 
Como resultado del presente trabajo de investigación realizado en el GAD Municipal del 

cantón Gonzanamá, se puede concluir que: 

 El estilo de liderazgo que se aplica en el Gad–Gonzanamá es el autocrático debido a 

que, las respuestas de los encuestados estuvieron enfocadas a que existe una 

centralización en la toma de decisiones, imposición de órdenes, así como delegación 

de funciones, pero con cumplimiento de por medio y un bajo nivel de empatía. 

Adjunto a ello, se determinó que los estilos de liderazgo sí tienen relación directa 

con la gestión administrativa del GAD-Gonzanamá. 

 De la misma manera, se evidenció que la falta de cumplimiento por parte del alcalde 

en lo que respecta a la elaboración de un modelo de gestión, al reaccionar de forma 

oportuna en caso de emergencias que involucren el bienestar de sus colaboradores, a 

la realización de controles periódicos a cada uno de los departamentos, así como la 

incorrecta presentación de la rendición de cuentas cada año indicando el estado de 

los bienes y servicios y la forma en que éstos se han llevado a cabo, no permiten que 

exista una buena gestión dentro de la municipalidad, por lo que esto provoca un 

compromiso institucional deficiente mismo que en cierto modo es transmitido a sus 

colaboradores, por otra parte, éste no acatamiento de la norma también induce a que 

exista una falta de involucramiento con los objetivos institucionales. 

 Por otro lado, la carencia de un estilo de liderazgo apropiado en la municipalidad y 

la falta de habilidades gerenciales aplicadas al mismo están haciendo que dicho 

estilo incida sobre la gestión de la misma y por ende esta sea deficiente, ya que en 

base a los resultados obtenidos se pudo apreciar que los porcentajes de eficiencia 

(55,87%) y eficacia (76,47%) fueron más favorables en el año 2020 que en el año 

2021, tomando como referencia el POA y la ejecución presupuestaria de cada año 

respectivamente. 
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9. Recomendaciones 

 
En base a los resultados obtenidos se consideró pertinente plantear las siguientes 

recomendaciones: 

 Analizar las respectivas falencias que está teniendo la institución ya sea por el estilo 

de liderazgo que se está aplicando o por la falta de habilidades gerenciales aplicadas 

al mismo, tanto por parte de la primera autoridad del ejecutivo como de las personas 

de su confianza que están en cada uno de los departamentos, ya que esto permitirá 

que dentro de la institución exista un mejor cumplimiento de funciones, mayor 

comunicación, armonía y trabajo en equipo. 

 Verificar que se esté dando cumplimiento a la normativa que rige a los GAD’s 

como es el COOTAD, así como a otras normas o leyes internas que formen parte de 

la entidad ya que esto permitirá mejorar la gestión de la institución, dirigir y 

tramitar los asuntos de la municipalidad: como coordinar los recursos internos y 

controlar las metas y objetivos de la institución plasmados cada año para su 

acatamiento y ejecución. 

 Realizar monitoreos periódicos a los distintos planes institucionales, con la finalidad 

de que puedan ser ejecutados de forma eficiente y eficaz y a su vez reflejen la buena 

gestión y el buen aprovechamiento del presupuesto que ingresa a la municipalidad y 

en lo posterior esta evidencia pueda servir como un indicador de eficiencia y 

eficacia tanto para el GAD como para los ciudadanos que quieran hacer uso de los 

mismos. 

 Finalmente, se sugiere que las personas que revisen el presente trabajo de 

investigación ya sean estudiantes o profesionales, se interesen por el mismo y 

busquen la forma de ampliar el estudio de los estilos de liderazgo hacia diferentes 

ámbitos, ya que hoy en día es un tema sumamente critico en la sociedad. 
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11. Anexos 

 
11.1. Anexo 1: Mapa del Cantón 

 

 

 

Nota: La imagen muestra la cabera cantonal de Gonzanamá, las parroquias por las que se 

encuentra conformado el cantón y su limitación geográfica. Fuente: (Abad y Barba, 2010) 
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11.2. Anexo 2: Ubicación geográfica del GAD-Gonzanamá 

 

 
Nota: La imagen muestra el lugar geográfico donde se encuentra ubicado el GAD- 

Gonzanamá, entidad objeto de estudio. Fuente: (Google Earth, 2022) 
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11.3. Anexo 3: Gobierno Autonomo Descentralizado Municipal del Cantón 

Gonzanamá 

 

 

Nota: La imagen muestra la infraestructura del GAD-Gonzanamá, en donde se realizó la 

investigación. Fuente: La autora. 
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11.4. Anexo 4: Organigrama de la institución 
 

 

 

 
Nota: La imagen muestra los diferentes departamentos y niveles jerárquicos que forman parte 

del GAD-Gonzanamá. Fuente: (Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 

Gonzanamá, 2020). 
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11.5. Anexo 5: Distribución del personal en los diferentes departamentos del 

GAD del Cantón Gonzanamá. 

 

Área o departamento al que pertenece 

Respuestas Frecuencia Porcentaje 

Departamento de Obras Públicas. 55 40,44% 

Unidad de Agua Potable y 

Alcantarillado. 

6 4,41% 

Departamento de Gestión y Medio 

Ambiente. 

16 11,76% 

Departamento de Planificación 

Territorial. 

4 2,94% 

Departamento de Gestión de 

Riesgos. 

1 0,74% 

Comisaria Municipal y Ornato. 4 2,94% 

Departamento de Producción y 

Fomento Agropecuario. 

4 2,94% 

Coordinación Social y Desarrollo 

Comunitario. 

4 2,94% 

Unidad de Patrimonio Cultural, 

Turismo y Deporte. 

3 2,21% 

Departamento de Topografía. 1 0,74% 

Departamento de Recursos 

Tecnológicos. 

2 1,47% 

Departamento Financiero. 3 2,21% 

Departamento de Contabilidad. 4 2,94% 

Departamento de Tesorería. 1 0,74% 

Departamento Jurídico. 2 1,47% 

Departamento de Planificación de 

Proyectos. 

1 0,74% 

Departamento de Compras Públicas. 2 1,47% 

Secretaría General 3 2,21% 

Administración General y Ejecutiva. 6 4,41% 

Departamento de Rentas. 1 0,74% 

Departamento de Recaudación. 1 0,74% 

Departamento de Avalúos y 

Catastros. 

1 0,74% 

Departamento de Talento Humano. 2 1,47% 

Unidad de Tránsito. 3 2,21% 

Bodega. 1 0,74% 

Área de Mecánica. 2 1,47% 

Registro de la Propiedad. 3 2,21% 

Total 136 100,00% 

 

Nota: La tabla muestra el número y el porcentaje del personal que labora en el GAD- 

Gonzanamá en cada área o departamento. Fuente: Datos obtenidos de la encuesta realizada 

al personal del GAD-Gonzanamá. 
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11.6. Anexo 6: Género del personal que labora en el GAD-Gonzanamá 

 
 

Género 
 

Respuestas Frecuencia Porcentaje 

Masculino 107 79% 

Femenino 29 21% 

Total 136 100% 

 

Nota: La tabla muestra el porcentaje de hombres y mujeres que laboran en el GAD de 

Gonzanamá. Fuente: Datos de la encuesta realizada al personal del GAD-Gonzanamá. 
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11.7. Anexo 7: Edad del personal que labora en el GAD-Gonzanamá 

 
 Edad  

Rangos Frecuencia Porcentaje 

20 a 30 años. 5 4% 

30 a 40 años. 40 29% 

40 a 50 años 42 31% 

50 o más años. 49 36% 

Total 136 100% 

 

Nota: La tabla muestra los rangos de edad de las personas que se encuentran laborando en 

el GAD-Gonzanamá. Fuente: Datos de la encuesta realizada al personal del GAD- 

Gonzanamá. 
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11.8. Anexo 8: Valoración de la escala del Likert 

 
 

Valoración de la escala del 

Likert 

Pésima 1-1,80 

Mala 1,81-2,60 

Regular 2,61-3,40 

Buena 3,41-4,20 

Excelente 4,21-5 

 

Nota: La tabla muestra los rangos de valor que se le dio a cada categoría que formaba parte 

de la escala del Likert, para poder ubicar en lo posterior la percepción que tenían los 

encuestados frente a cada estilo de liderazgo y a la gestión de la entidad. Fuente: La autora. 
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11.9. Anexo 9: Resultado del porcentaje de eficiencia de los años 2020 y 2021 

 
Cumplimiento de la ejecución presupuestaria 

Descripción del Proyecto/Programa Presupuesto 

Planificado 

Presupuesto 

Ejecutado 

% de 

Cumplimiento de 

la Gestión 

Regeneracion de Parque de las 

Americas y de La Madre del Cantón 

Gonzanamá. 

195.071,14 26.125,68 13.39% 

Regeneracion del Mirador la Cruz del 

Cantón Gonzanamá. 

400.983,23 107.406,22 26.79% 

Mantenimiento de la red vial rural del 

Cantón Gonzanamá. 

344.710,40 315.000,00 91.38% 

Actualizacion del PDyOT y Pugs del 

Cantón Gonzanamá. 

80.352,20 80.352,20 100% 

Fortalecimiento, promoción y difusión 

de la tradiciones civicas, deportivas y 

patronales. 

40.000,00 16.688,00 41.72% 

Adquisición de Kits complementarios 

de alimentos para la atención de la 

población afectada por la emergencia 

sanitaria debido al Covit-19 en el 

Cantón Gonzanamá. 

80.167,50 80.167,50 100% 

Adquisición de Kits de prendas de 

bioseguridad para el personal de 

limpieza, fumigación y mantenimiento 

de los servicios básicos del Gad 

Municipal. 

12.992,72 12.992,72 100% 

Adquisición de equipos para la 

fumigación, desinfección y sanitización 

constante en las calles, veredas, puntos 

de fumigación, UPC y puntos 

estacionarios en todo el Cantón 

Gonzanamá. 

12.500,00 12.500,00 100% 
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Adquisicion de insumos para la 

fumigación, desinfección y sanitización 

constante en las calles, veredas, puntos 

de fumigacion , UPC y puntos 

estacionarios en todo el Cantón 

Gonzanamá. 

1.380,51 1.380,51 100% 

Total de Cumplimiento de la Gestión 1.168.157,70 652.612,83 55,87 

 

 
Cumplimiento de la Ejecución Presupuestaria 

Descripción del Proyecto/Programa Presupuesto 

Planificado en el 

POA (Valor 

Tentativo) 

Presupuesto 

Ejecutado (Valor 

Tentativo) 

% de 

Cumplimiento de 

la Gestión (Valor 

Tentativo) 

Adecuación y mantenimiento de la 

Cancha de ecuavoley del Barrio San 

Pedro de la Ciudad de Gonzanamá 

7000 2450 35% 

Adecuación y mantenimiento de la 

cubierta metálica de las Canchas de 

Uso múltiple de la ciudad de 

Gonzanamá 

1500 1200 80% 

Construcción de Área verde 

Contigua al Parque de la madre de 
la Ciudad de Gonzanamá 

45000 24750 55% 

Empedrado del tramo de la vía Los 

Tunos Lomingana de la Parroquia 

Changaimina del Cantón 

Gonzanamá 

42560 19152 45% 

Mantenimiento de Piletas de los 

Parques del Cantón Gonzanamá 

8000 1200 15% 

Mantenimiento de Piscinas 

municipales del Cantón Gonzanamá 

9000 4050 45% 

Adquisición de materiales de 

construcción para obras por 

administración directa 

150000 22500 15% 

Construcción de área verde en la 

intersección de la calle Bolívar y vía 

a Catamayo del cantón Gonzanamá 

7000 1400 20% 

Total, de Cumplimiento de la 

Gestión (Porcentaje de Eficiencia) 

270060 76702 28,40% 

 

Nota: Las tablas muestran los aspectos que se tomó en consideración para poder llegar a 

conocer el porcentaje de eficiencia de los años 2020 y 2021 respectivamente. Cabe indicar, 

que el del año 2021 es tentativo. Fuente: (POA Institucional, 2021) (Rendición de Cuentas, 

2020) 
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11.10. Anexo 10: Resultado del porcentaje de eficacia de los años 2020 y 2021 

 
 

POA 2020 
 

Proyectos 

Planificados 

Proyectos 

Ejecutados y 

            en Ejecución  

Porcentaje de 

Eficacia 

17 13 76,47 

 

 

 
POA 2021 

 

Proyectos 

Planificados 

Proyectos 

Ejecutados y 

             en Ejecución  

Porcentaje de 

Eficacia 

16 8 50,00 

 

Nota: Las tablas indica los porcentajes de eficacia que se obtuvieron al comparar el número 

de los proyectos planificados en el POA con el número de los que se habían ejecutado o 

estaban en ejecución, tanto de los años 2020 como 2021. Fuente: (POA Institucional, 2020) 

(POA Institucional, 2021). 
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11.11. Anexo 11: Encuesta piloto 
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Nota: Las imágenes muestran las preguntas aplicadas en un inicio a algunas personas que 

laboran en la entidad, para verificar si eran comprendidas tanto por empleados como por 

trabajadores. Fuente: La autora. 



64  

11.12. Anexo 12: Encuesta aplicada 
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Nota: Las imágenes muestran las preguntas ya modificadas con las observaciones hechas 

en un inicio en la aplicación de la encuesta piloto al personal del GAD-Gonzanamá. Fuente: 

La autora. 
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11.13. Anexo 13: Evidencias del trabajo realizado en campo para la 

recolección de información 
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Nota: Las imágenes revelan como se llevó a cabo la aplicación de la encuesta en algunos 

casos asistida para obtener la información requerida y dar cumplimiento con los objetivos de 

la investigación. Fuente: La autora. 
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11.14. Anexo 14: Ficha de análisis documental periodo 2020 
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Nota: La matriz indica la forma en cómo se organizó la información obtenida a través de la 

ficha de análisis documental para dar cumplimiento con el objetivo uno de la investigación. 

Fuente: (POA Institucional, 2020) (Rendición de Cuentas, 2020) 
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11.15. Anexo 15: Ficha de análisis documental periodo 2021 
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Nota: La matriz indica la forma en cómo se organizó la información obtenida a través de la 

ficha de análisis documental para dar cumplimiento con el objetivo uno de la investigación. 

Fuente: (POA Institucional, 2021) (Rendición de Cuentas , 2021) 
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11.16. Anexo 16: Aprobación de tema de tesis 
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11.17. Anexo 17: Informe de pertinencia 
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11.18. Anexo 18: Asignación de director de tesis 
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11.19. Anexo 19: Certificación del abstract 
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11.20. Anexo 20: Certificación de correcciones de tesis 
 
 


